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INFORME DE GESTIÓN 
ABRIL DE 2019 

 
Nombre: Oscar Elias Guerrero Reyes 
Nivel: Asesor 
Código: 105 
Grado: 03 
Dependencia: Despacho del Gobernador 
Jefe Inmediato: Gobernador 
 
Propósito Principal del Cargo: Asesorar al Gobernador en la toma de decisiones que 
conduzcan al desarrollo del Departamento, en temas estratégicos para el desarrollo 
integral del mismo. 
 
En desarrollo del propósito principal y conforme al manual de funciones se han 
desarrollado las siguientes actividades: 
 
1. Se asiste al señor Gobernador del Departamento en la toma de decisiones y en la 

formulación de políticas institucionales, en la adopción de proyectos con cooperación 
nacional e internacional. Se participa en la creación del Consejo Departamental de 
Reincorporación del Departamento de Nariño (Decreto 204 de 2019).  
 

2. Se revisan documentos e información general y especializada para la suscripción de 
convenios, proyectos de ordenanza, decretos y resoluciones que propendan por el 
desarrollo socioeconómico regional. Especialmente el oficio relacionado con los 
convenios a desarrollar con el municipio de Pasto.  
 

3. Se realizan recomendaciones al Despacho frente a asuntos de carácter de especial 
tratamiento administrativo y jurídico, relacionados con presentación de informes a 
entidades externas y órganos de control. Entre otras recomendaciones, algunas 
relacionadas con la institucionalización de los juegos deportivos departamentales y 
paradepartamentales.  
 

4. Se asesora al señor Gobernador en los asuntos de interés para el desarrollo social, 
político y administrativo del departamento. Especialmente en asuntos de carácter 
estratégico que directamente relacionados con la creación del Consejo Departamental 
de Reincorporación. 

 
5. Se apoya la generación de respuestas a órganos de control y a la Corte 

Constitucional, especialmente en el tema de desplazamiento. También se asiste al 
Comité de Convivencia Laboral, al Comité de Bienestar y al Comité del Modelo 
Integrado de Gestión – MIPG.  
 

6. Se atienden las consultas de las diferentes dependencias de la Gobernación, de 
personas y comunidades sobre aspectos relacionados con peticiones especiales y 
desarrollo de proyectos adelantados por el Departamento. En especial la relacionada 
con las adecuaciones de la Casa Delegada de Nariño en Bogotá.  
 

Atentamente, 
Oscar Guerrero R.  

http://www.narino.gov.co/

